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Animal° 1." Laar,teyec obligreán en la'Ponlo:nutre Ja-
les Bateareis y Caneziae, loa vesfitet,'d.taa de an promul-
gación si en elan no re diepuelere otra canse se entiena
de hecha le proaeoleción el dita que termina la halar-
ción de la ley en la Itresaia

Art. 2.° Ven ignozeriedel de lee .loyea err exancet de na
cumpli:aiente.

Art. 3.° Lee ioyeaa no tenelean efecto retroactivo,
no dayessieren in coutarlo--.(G6ilo ìdl te),

Real decreta dbutruitatabn de t4 de . guero de "eaS
A.rticuto 23. Lea eary01717,Cioneg provintielea y rega-

eicipalet aboneefin, en primer téraaino, al Notario 6 Nu-
lurice que auteeicen ifta isethaitais, loe derechos pur elle*
devengad:9e y los imptentgettioa udelaiteadza por ine
gara), ea/ cessnobr dereehoe de ineerción -de toa enuncias
en loa periodlcomna-ic'edee, cuideuie de reiraegreree del
rematen:e, ei lo lanbieze, del impa r:te aetel de loe reEer;,-
;1314 gastes, de coya cene a;..e, con r . rrk d lo diseee,ae
e A la regla 8. 4 de, art. 8.`.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

er s ewiguiskQet., 	 l'eJeciAN
	 ¡malee ne edeteeterde'Peeetes

Triateeetree . 	 8 25
• • 	 • 	 3mea. 	 Un !mea. $

Trleanetrea
Se—it eaedee. 
	

Sola ineaea.- .
Ve4 5-3./v„ . 	 88
	

I.7es

Nareerei .fseXiea. ete ,422-biZe1/421 	 p6108=4.

eirellett t tiegs 	 eleetde, :ex

Ne.TP). 	 sine loe
ataeoree Aiceldee y Secretari reeaaa este ,§191.tim5 die
pf .ncicin - i:jam 	 an ejesselet en el aitta .1e Guatona-
oze, donde 	 bus el recibo del número si-,
4eneete.

Lata leyea. ercienea yi,: ancanatoa gnu ice msnden
 Botaimez Wits se han de remitir ai lut2ealitiec r .,:apea l'aeo, por cepo conducto sie, paearie lea

cacHitores de los meneionedoe perriedisioa.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo au mis eatrea

cha respeasabilided, de conservar loa números de este
BOULTIN, coleccionados para an encuadernación, que de-
berá verific rae al final de cada afio.

ADVIDETENCIA.—Conforme con la condi•
ción Vi de). pliego que ha servido de bsse para
la subasta, .ü o ne insertará ningún edicto ó
anuncio que sea ä iostaLcia de parte sin el.*
ab nen los interesados el turporte Lo su pu-
blicacioión garanticen el pago, ä razon de 25
céntimos de peseta por linea <5 parto de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
do peseta.

-.ce-72/54,2eingiefik

Tesorero
Vega.

Ideen ideen Hinojnse, 121.
Nena idem La 9bla, 87 50.
Idean idea Castro del Rio, 125.
Idear ideas La Carlota, 87 50.
Clardeba

di

eontagione, puede aplicarse una terape6.
11 de Marzo de

Eduardo de la tico eeterilizante, con la que queden rá-
En todas las poblaciones donde se er-Hacienda,

pidamente inofensivas por más menea ganiee el servicio higiénico de p patita-

Cemisitin mixta de RecintamieW
DE CORDOBA

N. 1.054
4.31.31.1LX32Ä01.6.

Viato que el Aynotarnieete de Grau.- a
jada h2 ajado coman ipea de! jera.al rega.

Mor de los braceros en su término mu-
nicipal el ele 4 50 pesetaa fi lea efectos

; preventarra en la 	 O. del Ministerio ale
la Gel:lar-nacida de 20 de Innero de 1916
(4, G , cets . 11Ü0,. 21), eate Comisión, en
seeión de 14 del &dual, hacieedo umn

la faculted q .e ie eitt aonaedide por la
dicha alispesiciA rt, ha modithado el refe-

i. sido tipo pan- c nmeietar qae en ei mismo
exiate deaproperc i ón iajeata,fijindoin en
la cantidad de 360 ['atletas.

Lo que se erteie en este lanaria; Opi-
1

C.AL Cn cump(imiento fie le dispuesto en
la pretetade R. O.

Córdoba 22 de M,rze de 1918,—El
Presidente A., J. Odie Moliera—El Se- t.
cretwde, niberte 1.,repeZ.

MINSTERIO DE LA GOBBNACIC-N
(Contirmacien 1 In)

Bases para la reglamentación de la
profilaxis pública de las enferme

dades venéreo-sifilíticas
Este tratamiento especifico Ole seré

, aplicable en el dispensario:

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de 'linees

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Dofia Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Acturiaa é Infante!, continúan un

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan lee demás

personas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta» 24 Marzo 1918)

Tesorería ie Hacienda
DE LA

lef3VINCIA CORDO. L

Núm. 1.050
3113 	 * t cr

Natalieuose librado certificaciones per
e; cericepo de eaultaa contra loe Alcaldes
que se expresan e eentinuacién, per no
haber remitido !ea repartos de censemos
del corriente aile, as ha dictado por esta
Tesorerie de Hadienda, la providencia de
apremie de pi irner grado.

La que ea anuecia por medio del pre-
senta, haciéndose saber ä los intereeadou
que si dentro del término de tres das, ä
tentar desde la inserciée del peeseete
este periódico oficial, ea ver.ifioa a en la
correspondiente oficina de esta Tesorei fa
e: 'agre go del principal y ebenanal Are-
te Ejecutivo el inapnee del 5 por 100 en
que, consiate el apremio de primer grado,
se decretará el de segundo con el recargo
del 10 por 100 sobre la cuota.

Nombres.—Domicilio.—Débits
El Alcalde del Ayuntamiento de Nue •

ea Cartera, 3760 peaetta.

bi:aric, instrumental y utensilios ce" "- encargados de la asistencia de los eefer-
Dientes para realizar auk fines. 	 . 13203 en los Hospitaieo ordinarios y et

Et peraonai técnico del Dispeneetio es- personal técnico del servicio de remo-
led cooatituide por el número suficiente i cimiente, haya la necesaria armenias y
de Médicue af ctots al servicio de higiene, 'i correspondencia oficial para que las me.
tintados de pericia especial, ingr sacloo ; retriceß adas de alta no 

pue en seguirl
por oposición y baje le dirección del Ins- ,', proeagando el contagio, iende el Inspec-
pector provincial ne Sanidad, Jefe del ;' tor provincial el encargado de dirimir to.
servicio Este pereontd, para major peri- : da diferencia de apreciación que sobre el
cita en el deeempafia de sos funcion e , .; catado sanitario de /as mejeres hubiera
ßeri de dos ciases: ciinico y de labor-ate- entre les Médicos del Hospital y los en-
rio. 	 cargados de les reconocireientot.

Se establecerán Dispensarios especia- j Los Gobernadores, como Jefes ma perio-
(ea para hombres solos y de no ser peal- res de todos : es servicios sanitarios de la
ble, se utilizaran los Dispensarlos ondina- I provincia, según el artículo 2 , • de la ley

a) A las aifiliticea a el periodo laten-
te de la enfermedad;

b) A ime que, prementeedo !edenes

1
rice, adietando horas diferentes para lae-
mujeres y para loa hombrea

B saSE 6.°
Heepitalizacilin

tiempo;
ció*, se procurara crear, 4 ser posible,

e) A las que pre sen ten leddssea g"Ci. en eifideomio 6 hospital pera et aisla-
miento y sureción de las meretrices en-
fermas, y eu su defecto se establecerle

• salas especiales para • e) tratamiento de las
enfermedades venérea, y 8ilfLjOaß en los
Hospitales generales, provinciidea, enuei
clpales é particulares, cuyos astatutoe ne
ße opongan á ello.

De tratarse de un sildocontio, sed crin-
veniente que éste se halie bajo ia direca

Cada Disperserio cenatare del número cita del Jefe técnico de este especial ser-
de rilepartarnentee necesarios pele practi- 	 vicio, y la asistencia facultativa á cargodar las reconostimientos, t'ansia, opera- ; de bu Am icus de la seuc._u

to , y en et-oclones y curas, y ßeren provistos de roo- caso se procurará que entre 108 muices

ce or-

dinario, localizadas en & tos profundos,
excluyendo desde luego la uretritis, vul-
vo•vaginitis y iza infeccice es de aus g:rirej
dulme anexas.

ic preh(be el tratamiento en el Dispen-
sario de las enferman que presenten le-
siones cortagiuses no curables de modo
inmediato, las cuales serie aisladas.

oúcides cednicae y no cordagies*e

Ministerio de Cultura 2024
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t

de Sanidad de 98 de Noviembre de 18iä,

dispondrin que las respectivas Diputa-
ciunes, Municipios, Corporaciones 6 en-
tidadee de tes que los Hospitales depen.

daca, introdazcan en su Reglamento hos-
pitalario fea refer mas necesarias para aten-
der convenientemente ä estos especiales

fines.
BASE 7.'

Derechos sanitarios

Todos los servicies módicos que se

presten en los Dispensariea y Hospitales,

así come los documentos qee se expidan

1 las meretrices en las oficinas afectas ä

este aervicio aerin completamente gra-

tuitos.
Las meretrices que reclamen de la Ins.

pecci6n provincial de Sanidad ser reco-

nocidas en se domicilio propio, abona-

rán la capte que anticipadamente fijar ä la

Comisión permanente déla junta provin-

cial de Sanidad, previes las informacio-
nes oportunas, procurando que, en todo
case, sea moderada, y stensperändoae
la costumbre establecida en cada !nonti-

dad.
Lea dueñas de las casas toleradas abo-

nada también lea cuota, que prefije di-

al» Comisión permanente pur los dere-
chos de reconocimiento sanitario de las
habitaciones y la revisión de loe utensi-

lios y medios profiläcticos y antitépticos
de que catarán provistas necesariamente,
teniendo presente para la fijación de esta

cuota, el alquiler de la casa, el mimen,
de pupilas y habitaciones que ocupan,
y cualquier otro elemento de joicio que

convenga tener en cuenta pare este ob-
jeto.

Lea derecho. sanitarios, que serán cal-
culados sólo para que puedan atenderee
las necesidades del servicio, no se abona-

rán jamás en metálico ni en especie, si

aso en unas pólizas esneciales 6 recibos te-

ionzrios que ai efecto se creen, y que se-

da entregados para en uso ä la Comisión
permanente de la Junta provinciel de Sa-

nidad, que sed la inmediatamente <mear-

gade de la administración de los fondos,
que no podan tener otro destino que el

de atender al sostenimiento y perfección

de tos servicios.
(Conclui- d).

Sección a 'ministren
de Primera ensdanza

DE CORDOBA

Núm. 1.058
Akeekall.22.celome

El Ihno. Sr Gobernador civil de la
provincia, con fecha de hoy, se ha servi-

de asombrar 1 las aiguientes Maestras pa-
ra ;ve Escue;as que igualmente se dicen:

Doña Eugenia Muñoz Merino, auxiliar
desdoblada ínterin,. de la escuela necio-
nel de niñ ee de Pcjelance.

oria larfeela Martieez Moreno, ames-
tea interina de Ochavillo del Río (Fuente
Palmera).

Doña Juana Martinez de o Torre, anaes•
tra ieterina de E sparragel (Friego) y

Doña Carmen Ruz Carmona, maestra
lot erina de la primera escuela de Fuente
Obejtana.

Lo que se hace público por este medio
i los efectos del plazo de posesión de las
interesadas de referencia.

Córdoba 22 de Marzo de 1918, —EI Je-.
fe de la Sección, Vicente Narbona.

Sección prorincial de Pósitos
DE CORDOBA

Circular número 1.059

I Por el sefior Agente general Ejecutivo
are los Pósitos de esta provincia, ha sine
nombrado Agente sexi iar de los de Hi
aojes' del Duque, Belalcizar, Villaralto,
Viso, Santa Eufernia y Castro del Río,
den Juan Muñoz García.

Lo que ce hace público por medio de
cite periddico oficial en cumplimiento de

I cuanto dispone el art. 19 de la vigente
; Instrucción de apremios.
I C6

AYUNTAMIENTOS

FERNÁN NI.I.ÑEZ.—Núm. 373

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento en las sesiones cele-
bradas durante el mes de Diciembre de
1917.

Sesi6n ordinaria del día 1 •
Sin efecto por falta de número de se-

llores Concejales.
Sesión ordinaria en 2. convocatoria del

día 3
Presidencia del señor Alcalde don han

Gomez Jiménez.

Acuerdos,,
Se aprobó el acta de la anterior.
Autorizar al selior Alcalde para que

ordene los pagos del corriente mes, dan-
do por bien hechos los realizados en el

anterior.
Pedir antorizacidn al ilustre señor Gua

Gobernador civil de esta provincia para
que en el próximo año de 1918 rija el
mimo preaupuesto del ano actuel.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don Juan

Gornez Jiménez.

Acuerdos:
Quedó proclamado como Alcalde pre-

sidente, con caracter de interino, el que

lo era don Juan Gomez Jiménez.

Smión ordinaria del día 8
Sin efecto por fada de número de se-

ñores Concejales.

Sesión ordinaria en 2 • a convocatoda del
día 10

hesidencia del señor Alcalde don Juan

Gómez Jiménez.

Acuerdos:

Foé aprobada el Rcta de la amero:ea

Sesd6n extraordinaria dei día 11

Presidencia de! señor Alcalde don Joma

Geneez jiménzz,
Acuerdos:

Que en virtud de le R. O. de 29 de
Noviembre anterior y órdenes del Sr. Go-
bernador civil, quedaba nulo cmambe se
acordó en in sesión del día 7 del aetual

dando posesión de le Alcaldía presiden-
cia á don resé Lopez Crespo.

Sesión ordinaria del día 15
Sin efecto por falta de nómero de se-

ñores Concejales.

Ilesifa onordinaria en 2.* convocatoria deld 

Presidencia del se.flor Alcalde don José
Lopez Crespo.

Acuerdes:
e probó el acta de la anterior.

Dar cumplimiento ä las circulares in-
sertan en los -Boletinea oficiales» y se ar-
chivo en el del Municipio.

Declarar al mozo núm. 21 del reem-
plaza de 1916 José Blancat Rodriguez,ex-
ceptnado del servicio en filas.

Aceptar las renuncias presentidas por

los guardias municipales y alguacil, nom-
brando otros en au Jugar.

Destituir de sea respectivos cargos al
oficial mayor de iecretaria, fiel de carne.
cenias y portero del Ayuntamiento, nom-
brando otroa para ocupar loe respectivos
cargos.

Que sea repuesto en en cargo de Se- I

cretario del Ayuntamiento don Fernando
Torres Lnengo, dando cuenta de este
acuerde al señor Gobernador civil de la J

1

falta de número de se . ISin efecto por

ñores Concejaies.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 871

Extracto de los acuerdos tomad( a por e
Ayuntamiento de esta villa, en las se

Monea celebradas durante el mes d
Febrero timo yque se forma en cual
pimiento del artículo 109 dele l ey em
&cima].

Sesión ordinaria del día 3
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó la distribución de fundo

para los pagos del presente mea.
Aprobar el extrac t o de Ice acuerdos to

inados en les sesionen celebradas durantm
el mea de Enero y que se remita al lelo
Gobernador civil de la provincia para qm

; se pub ique en el Botemos °recete.
Se acordó conceder un socorro de E

pesetae ä M i guel Torralbo Justo y otro di
igual cantidad 1 Miguel Canuelo Caballe
ro, para lactancia de ans respectivos Hiel
según lo solicitan por enfermedad de aui
espesas y que se lea incluya en turno pan
que figuren en la nernina de los que men•
sualmente se conceden para este objeto.

Conceder á Juan Antonio M sa, un se.
corre de 16 pesetas que pide para gestee
de ea viaje a Córdoba, psra ser operada
de is enfermedad que padece.

Manifestar al Director de la banda de
música, que para acceder ä su peticiúa
presente nota del material que necesite
para ha endemia.

Que se inc . usra 4 María Cabrera Cerro,
viuda, en la lista de las pobres para la be.
neficencia.

Conce ser al oficiad notyor de la Sacre.
tarta que lo solicita, una n icencia de 20
días, advirtiendo que 15 días son con
ane l do y ins restantes sin de

Que la comisión de Bsneficencia forme
cuanto antes la nueveistet de fami.ias po-
bres la que terminada se presentará al
exámen y aprobación del Ayuntamiento.

Aprobar las cuentas de las medicinas
facilitadas ä las familias pobrea durante el
mee de Enero dabas°, que importa 1 009

pesetas 35 céntimos
Quedaron enterados de que el Sr. Di-

rector general de obras públicem ha de-
sestimado 'a solicitud de etde Ayunta-
miento referentei le cons trucción de una
travesía exterior prolongando el trozo oc-
tavo dc la carretera de Pedro Ab s d ti esta
villa, que enlazare en el kilómetro 72 de
Je de Andúj r ä Villanueva del Duque,
para evitar la travesia por este pueblo

Pósito
Se acordó aprobar el expediente ins-

truido para repartir ä préstamo entre los
labradores 4 000 pesetse de os fondos
del Pósito, con informe favorabe de las
peticiones hechas per don Francisco y
don Alfonso C -pes Copado y que se re•
mita eicho expediente al señor Jefe de la
Sección provincial para los efectos consi-
guientes.

Seaión ordinaria del clit. 10
Se leyó y fué aprobada el eeta 1- la an-

tersio:.acordó ep
robar la cuenta d mgre-

sos y gastos realizados du-ante el mes de
Enero último, /a que se jera l público
para au conocimiento m'O' , viere hacién-

"U .Que se ()boneta ä Franciaco Barbudo
39 pesetas, por trece cargas de picón que
ha facilii do para la calefacci6o de las de -
pendencias anunicipeice.

dobe 22 de Marzo de 1918.—El Je-
je de 	 ChaSección, r Ortiz Keyser.

Sesión ordinrrla del dia 22

Sesión 4n2ordinaria, en 2."' convocatoria del (d 

Presidencia del señor Alcalde don José
Lopez Crespo.

Acuerdos:
Aprobar ei acta de la anterior.
Dar cumplimiento 1 las comunicacio-

nes y circulares recibidas y su archivo
en el del Mnnicipio.

Autorizar al señor Alcalde para que
ordene loa pagos urgentes del corriente
mes.

Gratificar con 115 pesetas Id personal
empleado del Municipio, como ignaloaen •

e § los reclutas del cupo de fi al que han
de concentrarse, con 6 pesetas ä cada
unse

Suspender de empleo y sueldo al ;m-
ito de Higiene pecuaria é inspector de

carnes don Celedonio Morillo Villar y
don José Toro S srrano, nombrando en
ogar ä don M guel Rodriguez Nieto para
os dos cargas.

Sezien ordinaria del día 29
Sin efecto pur falta de número de se.

ñores Concejales.

Sesión ordinaria, en 2a convocatoria del
día 31

Presidencia del señor Alcalde don José
Lopez Creado.

Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Aprobado el anterior extracto por el

Ayuntamiento en Rejón celebrada en 21
el que rige.

Fernan Nuñez 23 le Enero de 1918.
_El Secretario accidental, Adolfo Cues•
a. — y . 0 B.": E! Alcalde, Fernando Baena:

e

e

1
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• so electoral, por diez tablones que ha ad

el
te-
de
Pa.

iu-

a

a

e
e

e.

. I y facultar ä los señores Alcalde y Sine-
! co para que comparezca ante Notario y

otorguen la correspondiente eacritura, en
re presentación de este Ay entamieato, de-

; biendo abonaran por el comprador teclea
los gastos según le estipulado en le con-

! dición 16 del'pliego que sirvió de base
para la subasta

;o.
:te
OF

se

Sesión extraordinaria de dia 16
1 	 Tubo por objeto el sorteo para la de-
' signación de vocales asociado, que en

unida de loa weñeree Concejalee han de
i •ccstituir la junta rnuaicipal durante el

1

' corriente ano, Siendo elegidos por la ayer-

' 
te les :macees siguientes:

Sección primera

•

lo

le
in
e

p,

a

5

Lt

o

I D. Juan Martinez Pozo
Miguel Pozuelo Tamaral
Juan Coleto Romero

Sección segunda

D. Juan Pozuelo Moreno
Bertolorné Saachez Moreno
Andrés Sanchez Toril
Francieco Bermudo Castillo

Sección tercera
D. Pedro Romero Vigor

Antonio Calverdes Coca
leen Miguel G 	 aratierre' Gues

Sección cuarta
D. José Sanan: Ibais

Pedro Luis Moreno Díaz
Isidro Zafios y Muñoz

Sección quinta
D. Domingo Torres Pozo

Blas Higuera Cepas
Francisco Higuera Huertas
Juan Moreno Redriguez

Se acordó publicar este ?mallado y Ro-
tificsr el nombramiento 4 los interesados,
haciéndoles saber que en término de 8
chas pueden presentar les escupo que es-
timaren Justas.

Villanueva de Córdoba 1.° de Marzo de
1918.—El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha nido apro-
bado por el Ayuntamiento en el die de
la fecha I.• Marzo de 1918.—El Alcalde,
Fernando Sepfi vede.

BENAMEH —N6rn 890

a

Que se manifieste al Director de la ban
da municipal de música, que adquiera le
efectos que relaciona en la nota que h
presentado para arregle instrumental
material de academia y presente cuent
del valor de elio al Ayuntamiento.

Que pase á informe de la comiaión d
Pe icfa urbana y rural, la cuenta de la
obras hechas en la Depositaria del Ayrin
tanaiento.

Aprobar la cuenta de los gastos hechos
en recomponer la alambrada que resguar
da lea árboles plantadoe en el Calvario
en los años anteriores al celebraree la
Tiesta del Arbol.

Qire se arregle el camino de la Lama
en la parte que linda con el Calvario, ha-
ciéndese las obras por administración.

Que pasen á informe de la comisión de
H n cienda, la cuenta de ingresos y gastos
de la Administración municipel de con-
sumos correspr ndiente al mes de Enero
d'Hada

Fijar el tipo de l jornal regular de los
braceros en este término municipal, para
los efectos de quintas del corriente año,
en la cantidad de 250 peeetss.

Que el Inspector municipal de obras
forme un presupuesto de las que ser, pre-
ciso hacer en el Cementerio en la bóveda
y muro qce. linda con la Ermita y en la
puerta de la cochera.

Se acordó que la comisión de %ciencia
formule ne proyecto de transferencia de
crédito para dotar con la cantidad precias
diferentes servicios municipales de ver-
dadera necealdad, cual lo son consigna-
ción para escribientes y aumento para

" pagar la subvención asigneda A ente pue-
blo en circular de 29 de Septiemb re del
año Último, pa ya el 'astenia:denlo del Ins-
tituto proeincial de higiene.

Autorizar al señor A calde para que
entorice ä au debido tiempo el contrato
de arrendamiento de la casa calle Navas,
Número 1, propia de don Pedro Ramón
Gutiérrez Silva, para instalar en ella las
oficinas de Telégrafos y Correos, debien-
do torcerme el contrato por tiempo de diez
años y precio anual de 365 pesetas, sien-
do de cuerda del Ayuntamiento las obres
que hubiese que hacer para la mejor dis-
t r ibución de las oficines y vivienda de los
empleadoe, entendiéndose todo ello con
arreglo A lo que la Superioridad que ha
de reconocer la cies. acuerde como ma
precedente.

Conceder ä Vicente Diez Infante, un
socorre de 15 pesetas s-gtin lo solicita
por sue lelilí. situación. 	 rev curten á los ames, s gfia eetá cuan-

por el señor Alcalde en el día 1.° del ac-
tual.

Se d16 cuenta y lectura de las dispooi-

ciones que contienen /os «Soletinee e/-

chiles) recibidos en la última semana, sal

como del telegrama del señor Goberna-

dor civil de la provincia, sobre declara-

ciones de subsistencias, combustibles y

piensos; acordándose se lleven d subo laß

1

 diapericionee del R. D. de 21 de Diciem-

brefiltimo,á cuyo efecte se publicarän por
la Alceldfa les correspondientes edicton
informado al vecinelarie de las obligacie-
neo y penalidades qne se e dablecen.

Se nombraron las comisiones pe cos a -
acates en que se he dividido la Carpo-

! rasión municipal.

/ 
Se acordó el receneeimiento per el

Perito prictice de la villa, dei edificio del

Hospital, por encontrarse en retado rui-
no-o.

Se nombró Depolitario . de fondo, mu-
nicipales con caracter concejil y obliga.

terio, al Concejal don Francisco espejo
Lara.

Sesión ordinaria del día 18
e 	 Presidencia del señorAlcaldedon Frau-
1 cisco Ranairez Moreno, y le tomaron fea
1

r

siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.

Rembremiente de un aforador en la
Administración eau9icipal de consume,.

Amonestar al aguacil portero per haber-

I
je originado un incendio en un piao de la

, Casa Consiatorial, ea el que se q uemar..e
1 asa estantería del .archivo y varica leía-
1 jos de eGacetas, cBeietinea 011cialese y

I otros documentos de la Admisietraclin
munciparde consumes, de anua anterie-

1 res, todos ellos de poca importancia; y
Ii que se comunicara el hecho ä loe señoree

! G o bernador civil y Delegado de Hacienda.#
Que se vendan los hierros violen, pre-

cedentes de la baranda que hubo en ell
Paseo, y loe de tia farol ts del antiguo
alumbrado público; deaignnndu com•

quirido para fijación de listas, edictos y
demäs anuncios.

) Abonar á Pedro Higuera Castro, 8'75
peseta, por jornales invertidos en obras
de reparación de la casa Ayuntamiento.

Que pase a informe de la comisión de
Policía urbana y rural, la cuenta de las
bombiPas repuestas en el a l umbrado pi-
blice durante el mes de Enero y la aplica
tud de Antonio Panadero Márquez, que

; pide auturizición para instalar 	 kiosco
: en la 19 18Zit de la Conalitución.
I Conceder ä Antonio Encamina García,
f un socorro de 10 pesetas para lactancia

de una niña y qee entre en turno para ser
incluido en la nómina de los socorros
unen/mates que se facilitan para este ob-
jete.

Conceder 1 Demetrio Cerro Cerbonero,

si ser opera.

no socorro de 25 pesetas para ayuda de
gastos de un viaje á Madrid, 

	 I

if, de 'a enferrnedsd que padece.
Que se arregle la bomba que conduce

al agua para e) asee y limpieza de la se-
1

gunda Escuela nacional de niñas, según
lo pide ta señora maestre.

Abonar al herrero Fran cisco Mata It5seo, I
: 10 pesetas por obras hechas en la Casa !

Ayuntamiento.
1Que el Inspector municipal de *brea

reconozca las hechas ea el lavadero de
Sancho por subasta y que informe sobre
el particular para abonar au importe * re.
metante si procediere.

Se acorliaprobar elproyecto de trans-
ferencia de créditos formad, por la comi-
sión de Hacienda en uumplindento de lo
acordado en la sesión anterior y que di.
cho expediente quede expuesto al públi-
co en la Secretaria del Ayuntamiento por
plazo de quince dies, para oir reclamacio-
nes, a nunciändoae por edicto, en esta lo-
calidad y en el BOLETIN OFICIAL de lo pro- I
vincia, aometiéndese después ä le disco- 1
sión y votación definitiva de la junta mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del dia 23

Se aprobó el acta de la anierior.
Se acordó designar ä des Médicos tito-

¡eres, para que practiquen loa reconord- l
j Emientes de loe mozos del reemplazo del 1

año actual y 1 a de las revitionedde arios l
anteriores, en el acto de te clasificación y
declaración de soldl dos, que habrá de ce-
lebrarse el die 8 ,te Marzo.

Notificer ä los Practicantes titulares
para que concurran 4 dicho acto y baje 1
la dirección de los Medican vacunen y j y

, 	.

herrero don Antonioperito tasador, al

Beena Aguilar.

A propuesta del Concejal señor Mo-
verlo, que se obligue al comercio en to-
dos Olas ramos, al empleo de las pesas y

medidas del sistema métrica decimal.

Se distribuye el término en cuatro sec-

cione' par a hacer el sorteo de vocalee seo
charles,

	

Sesión. r xtreordinarie del día 10 	 dado.
re

Tuvo por objeto la recdficación defini- 	 Nombrae talladores para repetido acto, /
tetiva del aliidamiento

	

de mozos que 	 ä os Sargentos iicebciados del Ejército
de ser eorleados para el reemp azo jj do.n Franci co Higuera Castro y Migue/

actual, sende 96 el número de los
iee taidue.

Seeión extreerdinaria del die 17

Se refiere> al acto del sorteo cie mozos
?ara el reempleno del corriente año, ce-
lebrada con arreglo ä les dispoeiciones
le ley de Reclute miento, 1 cuyo acto aais•

como Del egado militar el Teniente
den Rafael Ruiz M .intes, sin que hul:dera
protestas rd reclamación aiguna.

Sesión ordinarie del dia 17
Deciarada abierta fué leida y se aprobó

el ac ta "de la enterita..
Se a cordó abonar 47' pesetas al aeffór

Presidente de la fronte crunicipel del Ceo-

xtrac o de los acuerdos tomados por la
Corporación municipal en el mes de
Enero, que forma el Secretario que sus-
cribe, en cump l imiento y á los efectos
del artículo 109 de ie ley Municipal.

Sesión inaugural del día 1
Se constituyó ei nuevo Ayuntamiento

otändoae por unanimidad, para Alcalde

.eeidente, ä don Francisco Racnirez Mo-

no, eligiéaclose igualmente les Tenien•

e de Alceldes y Sindicos; y acor sán-

ese celebrar las ?lesiones ordinrriss,
mingos ä las veinte. 	 •

Sesión extraordinaria del dia 1.*
Presidencia de:rieñor Alcalde dort Fras-
co Radirez Moreno.

%itere Disz. 	 do
Designar ä Juan Pedro Cabezas Higue-

ni y Pedro Corbacho Muñoz, padres de
los menea uñoneros 78 y 54, respectiva- . eis
mente, asare que declaren en los expe-
dienzea de excepciones legales que se ins-
truyan.

Aprobar la cuenta do jornales y- mate'.
rieles invertidos en la limpieza, arreglo y
desinfeceián de la case cuartel de cebas
llos sementales,

Que se expicie pur la Secretaria, la cer-
tificación que solicita dun t'Uncir:de Ro-
drignez Moreco, re fe/ente ä la compra
de un solar sotessnte de le via pública sed-
uirido en subasta en 5 de Abt de 1904

Sesión ordinaria del cofa 20
Presidencia del señor A celde don Fran-

cisco Ramirez Moreno, y se tomaron los
eignientes aeuerdos:

Se fijaron las listas. de electores de

1

i 
compromisarios que han de elegir Sena-

, deres en el corriente año, y se acordó in d
, publicación en el B OLEITIN OFICIAL.

! 	 Sesión ordinaria del die 6
i
I 	 Presidencia del sekor Alcalde don Frau -

cisco Ramírez Moreno y se tomaron loa;
siguientos acuerdos:

Se'elió ceeete de los nombramientos
de guardas males del municipio; hechos

.Aprobar el acta de /a anterior.
Así mismo, la d istribución- de fondee

el roes.

Dar cumplimiento 4 I: ß dispesiciones
que ~tienen los «Boletines Oficiales
entre ellas la circular del Lidio: Goberna-
dos. civil de a provincia eobre le tasa de
trigo, con arregle á los preceptos de la

Real orden del Ministerio de Hacienda
de 1.1 de Diciembre de 1916; y sobre lo
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y e los herederos de los ya fallecidos, que

resultan ser dota Dolores Encinas, don 	 a" °Pillión'e Braulio Laporlina l 6

?

?
den Carlos y don Gustavo Codee 6 Illes•

1 cae y dolía Concepcien Codes 6 Viesen;

y así mismo á los dueñoe de las finca.

colindantes, Sois Carmen y herederos de

chifla Rosario Barrios; doña Dolores a3er-

i cia, dora Rafael Illescas y dona Ase De-

1 
minguez; como también á las pe_reorree ig •

i norades a quienes pueda perjudicar lae ina-

eripciones solicitedas, para que en el tér-

mino de ciento ochenta ollas, ä contar des-

de el siguiente al de la publicación del

primer edicto en el BOU:TM Oricua, de

esta provincia, que le loé en vroite

siete de Oatubre Manee, cornperezcan si

quieren ä alegar su derechos.

Dado en Córdobe once de Febrero

de mil novecier tes diez y cebra—Angel

Avila.—El Secretario, Teodonsiro Fer-

nandez.
11••••

Fernando y don Jaleé Nes ga', Encinas;

don Antonio y doña Carmen de Tome 6

Mesetas, éstes dos t tirnet come hijos y

herederos de doña Merla del Carmen

Illescas Giménez; don Angel de Torres a

Illeeaea, deis Gapria de Torren 6 Nenas,

don besé de Torres Rodriguez, doña Glo-

ria, don Moneo y doña Concepción de

Torres Merquez, don Irisé Carretero Se

nono, doña Rosario Deseas Giménez,

MMMIIn

4	
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dawneemszumengurcio.....-ve.w.-chu.zatee.34.e.cuerweaeueteu •rwmsn.evzrx,re,~"wssartee

ene dispone la 1, 0. de 3 de Enero de

1917 ) relativa a1 aumento de precio de

todos loa articules de primer, necesidad

Comprendidas en la L sy de- Subsisten

cias.

Sesión ordinaria del die 27

Presidencia del señor Alcalde denFran-

cisco Ramirez Meno y as tomaren los

siguientes acuerdos: I por pajee 31 la llana entre h,• tutores d

rier. 	

e a

e 	
Don Angel Avis. Delgado, Juez de pri-

minutos citedoa, 68 decidirá por ene o

Aprobar el acta de la ordinaria ante- ,

1 
Este depósito se entendera como ga-

) rantla al cumplimiento del correspon-
I diente contrato, caso de que fuete acep-

tada la proposición. En caso contrario, y
en el acto, serän devueltos estos depó-

1

i nitros, 	
naPera el caso en que doe a ire propo-

siciones igueles dejen en suspenso la ed •

-z1 jndicación. en el mismo acto Y durante
quince Minutos pm. abrirá une licitación

las proposiciones iguales, adjudicanduate
l 	 aloe

Se leye ren les «Beletines oficiales» de la igualded sabsiatiare, pasados los quince t
al gis mejore out. a suya. Coa° de mera inateccie de esta cluded.

Ea virtud del presente se hace nabecque

eablervacienes.--S i la proposicirSe [te

se extiende en papel sellado, deberá serle
ere otro de igual tamaño y adherírsele la
póliza correspondiente. Si se firma por
poder, se expresará corno antefirma ei

nombre y apellidos del poderdrante 6 el
titulo de la casa 6 rezón social.

CORDOBA.—Nfino 666

l'UZG ADOS

; de sorteo la eajudicacien. Reta, en todo ! en este Juzgado y Searetaría del 
sane re ft en-

i caso. sera hecha al que presente la mejor da, se tramita exeedieire 5 instancia de
t

1 propealeiths, ajustada siempre ä las cota- i 	 Diego Barrena Ladearme, don Rafael,

d'edenes del concurso 1 deis Laura, doña Araceli, rione Merce-.
Con arrege 4 lo que determina el ar-

/ des y doña Marte Inermes Alzete, de esta
i tiendo 51 de la Ley de Contabilidad de la

1
 Hacienda Pública de 1.° de Julia, del año ! vecindad , para tine Previos os triaches

r 1911, si el remitente no cumpliese ma l, legales, se declare justificado ä favor de

lea 	 es se aromaba en el Registro

tenga efecto en el t ‘ranin° unidad°, se ; nie da las siguientes fincas formadas de
anulara el remete g costa del mienten re- te división beche entre edos de la llama-

da «Trecepiée » , en este ermino nauni-
o artículo

1 	 t
citado 	 51 de ta L- y

	

s 	 l

	

7 	
Los gastos que te originen, cona cesen- i 'Opa):

	

Ala:alee en Bessameji ä 14 de Febrera de i 	 .1
j otro que me derive de e , seria satirdeches ' na Ledesma:

1918.—E l Secretario, Antonio Plasencia. 3 per e! adjudicatario.
1.* Una percela de tierra que linda el

	

—V.. B.': El Alcalde, Francieco Remi- ; 	 Será deseshade toda oferta que no re»

7€S.

acto sobre la aceptación de las propirai-
sienes atan cuando medie anesoranalento

t de peritos.
j 	 Los artículos objeto de este eximirse

cueto) hectáreas, siete áreas y aeaenta y

cinco centiereas.
V corno de /os demás interesados:

Trecepiée y etapa deseripción rdau ta del

reepective escrtio.
Y en cumplimiento de lo que di!pone

la regla segunda del articulo cuat ocien-
p. ra cuyo cálculo servirán de base loa (6 paespor e de extranjerí a, en no caso, y
precios provisionales y que para cate solo poder notarial, también en su casa), ad
efecto se consignan en el pliego de las como el último recibo de la contribución
condiciones técnicas. Dicho dep6aito se indoetrial que le corresponda satisfacer
constituir* en la clase de valores que tam• anta el concepto era que comparece.

bi6a cita el mencionado piiego. (Fecha y firme).

4dar1aistraoioo de Jostiola

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo les apercibimientos precedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los jaei
ces 6 Tribunales respectivos a las per-
sonas que á coatí:remeten se expromn,
pasa galo oomparezcan el día que se les
señala 6 deetre del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en cate neriáritco
oficial, son arreglo loa ertteelloe 178
de la ley de Enjuiciarme:aro Criminal,
366 del Código de Justicia Militar y 61
de la ley de Eajniciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.056
ALARCÓN OSUNA, 1:11felei; de vein-

te y ocho arias, hijo de Ualedo y de lace-
ando, natural y vecino de Córdoba, alba -
ala rematado en cauta por harto; COCO'

parecerá dentro del término de diez días
ante el juzgado de instrucción de C6r •

doba.
Nam, 1.056

HERENCIA, Re feel; cuy o segundo ape•
luido, domas circunstancias y seises se ig-
nora, procesado en causa por roba; com-
parecerá dentro del téamine de diez dlas
ante el Juzgado de instruccien de Cer•
Suba.

irripr eos

En la imprenta de este pari,

tormentos y recibos de inquili-

la última semana y se acorde dar tui21.

p intieuto al la circe ar del señor Geber-

medor civa sobre la taea de carbón ve:

getal.

rvih-olg urem, coa caracter definitivo,

? as listes de electores para coreprernisa-

rica del sorriente ano, por no haber pro-

ducido reclamaci6a alguna.
conolic'oner alee debo Ite r ar para la cele- 	 ea m am y

El precedente extracto ha sido apto-
1 bracien del controto 6 lespidiewe croe este de la prepieried de este partido, el domi-

bedn por la Corporación municipal en se-

sien del dla 10 del actual.

Y para ese entinte y pueda ser peleli-

cade en Bourrnr Orictea de la provine

cia, antorlze el presente que visa el señor

mahnte y en la forma que previene el

ecia del concurso de anuncios y cualquier 	 Corno correspondiente al seior Barre-

.....¢71•••••

Parque di lateldencla de Córdoba

Neta:7049

.4111.orvailotoe alca
Debiendo celebrarse en este parque, 1 son: harina de primera clase para pan de

eito en la calle de Tomás Conde, llame- ; hosp ital , cebada, paja para pienso, sal,

ro 8, de esta ciudad, eadía cinco de Abril lefka rajada para cocinas, lea, de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,próximo, on concurso p a re adarai rir ter'

tientes de cenauum necesarios pote laa carbón de cok, jabae,esperto y grasa para

atenciones del mismo, se hace pliblito par maquinaria.
medio de: presente, al objeto de que ton-

El acto del concurse se ajustará 6 fans

turran si atto loa que deseen tomar parte prevenciones establecidas en el Regla-

ea l.
mentolde Contratación del ramo do Gue.

4
El mencionado concurso tendrá lugar riv i anrcbcdc P" Realurden de e de A66'8-

a las once del expresado día unto la Junta
te de 1909 (C. L. nfiet. 167), Ley de Con-
labilidad de la Hacienda pebiles de 1.'

Bconeissaicia del Parque, y !era presidido
per el Sr. Director del establecimiento, ; de Julio de l, so 1911 y Ley de protec-

:
injetändoze las condiciones del concurso edén ä la andnetria Nacienal.

'
á las marcadas en los pliegos que se ha-

Córdoba 19 de Marzo de 1918.—EI

hande manifieste en las oficluas del ex- Director, José Sanchez Gormez.

precede Parque todos los días laborables, 	 Modelo do proposición

de nueve ä trece, y por su mucha exten- fi 	 Don F. de T. domiciliado en 	

cien no se publican, donde se encontra- t con residencia en .. .., provincia de 	  ,

ran, asimismo, muestras de loe artículos ralle de 	 , número 	 , enterado

cuyo tipo tendrán que anjetarse las que
l
 del anuncio publicado en el (Bourrie Ovi-

presenten los propoventes 	 : mur de la provincia, fecha tal, 6 fijado en.
Ln4proposicione5eeren ext 	 are - 	 tal parte) para la adonisición de artículose endidaa 

la mente  en papel de la clase 11.' y con de consumo con destino el Parque de In-

seis Lean al modelo que al pie se rtmthslig 	 tendencia de Córdoba y de los pliegos de

ä las cuales se accorapeñara le cédula per- ; condiciones que en el mismo se sirere, se 	 Un polígono de tierra proindivisa,com-,
Bona' dei proponente y ei último recibo compromete y obliga, cnn sujecian les •puesta de diez y echo hectireas, catorce

según el clarea:atas del mismo y so mar! exacto caen-de la contribución industrial, ateas y noventa y tres centierere; segre-
concepto por el que se comparezca. Las plinalento, a facilitar a dicho eetableci-

proposiciones se entregaran en sobre ce- ; miento 	 quintales mé . ricos dc 	  gado también de l. mencionada finca de

	 pesetas uno (todo en letra), com-nado, y en el acto de so presemación be-

rán entrega los propccentes en la Ceja panzudo en cumpiindeuto de lo preveni-

del establecim iento e el 5 por 100 ä que ; do au cédela personal corriente, de cese
a.ascienda el ia.porte de su proposición, 	 	 , número 	 , expedid en..

n as condíc,õnel marcacas en ei

3 de las técnicas, aleado arbitra la junta de cid ade Med re ó }lija y Terrealan cae al 11,

este establecimiento para juaget en el Este con la misma y Pendejada, al Sur

ae o Norte COPI las haciendas llamadas la Tria

1:011 tierras del M j ene y a. Oeste con la

vis férrea y el pollgone asignado ä don !

laafeel Llenas Metete, al dividir esta la-

ce; teniendo una superficie de veinte y

eiete hectareas, cincuenta y cuatro g res. !

y treinta centiareae.
2 a Otra parcela de tierra formando

polígono, situada al Nordeste de la finca
t

propiedad de don Relee' Illescas Alzate, t

que linda por Nerte y Este con le hala

i
nombrada del Heertelene,a1Sur con tierras

de oliver ‘ de la finca de donde se ha se- $

gregado y al Oeste cen tierras de la H . i

t
ciesde de la Trinidad; non oris cabida de

s
treinta a resa y qnieoe centi` reas. 	 e

3.* Otra parcela de tierra de olivar i
f

quu linda por el Wirte con terrenos de la

Haciende la Truddied, por el Este con la
1

Inca que se. ha aegaegado, al Sur con ties !

Mas de la finca Mesa de la Marquesa y al

Oeste con la rnejonera antigua de la Tri-

nidad y Te epiés; con une superficie de I

(lizo hay Poderes para clases pa-

&uvas' Fea de vida; Uargareraefi

y Cartas de .pago para yuir

tos de la ley Hipotecaria y ei Reglamen-

to general para au ejecución, se cita ä los

anteriores poseedores de la finca dividida ' Dato.
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